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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 108

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO En la disposición común 3.a, apartado a) ,última linea, don~
de dice: «... en los apartamentos anteriores.». debe decir: «... en
los fl.,partados anteriores.».

CORRECCION de ,errores de la Orden d·e lO de
abril de 1970 por la qI+e se convoca conCUTSOpQ.ra
proveer con Jefes y Oficiales del $;Ilrci!o de Tierra MI NI S' TER IO
las p~s de los Ministeri.os y OrganismosqfLese .
mencum.an.

DE HACIENDA

Advertidos errores en el texto de la citada' Orden. publicada
en el «Boletín Oficial del Estadtm nún:i:ero 92. de fecha 17' de
abril de 1970. páginas 6019 a 6021. se transcriben a oontmua
ción las oportunas rectificaciones:

En la relaCIón de vacantes correspondi.ente.s al Ministerio
de Educación y Ciencia, párrafoqulnfu, lírleas 12 y 13, donde
dice: <L. Talavera de. la Relna.'T~rrelavega Tortosa. Vélez
Málaga, fenenino de Vigo....». debédecir:«;;:Talavera ge la
ReinE!'•. Torrelavega, Tortosa. Tudela, Véle7....Málaga. femenino
de VIgO...».

En la misma relación, Ministerio de Agricultura. Direc:cióll
~eneral de Ganadería primer .. párrafo.,júie«~r:Unerfl., c1<mde
dlOe: «Nueve plaza.~ para los empleadQ8, deCórCJJ;lela..Tenien~».
debe -decir: «Nueve plazas para los empleos d.aCoronel aTe-.
niente».

RltSOLUCION delf'ribunal de opostciones Q,l
Cuerpo de'Inspectores ,Diplomados de los TribUtos
'Par, la que se admite a: la práctica de los ejercicios
de oposición ", lc>sseñores ,que se mencionan y se
convoca para celebrar el sorteo determinante del
arden de actuación.

El Tribunal de las Oposiciones al Cuerpo de Inspectores Di~

plomados de los Tributos, convocarla.s por Orden ministerIa.1 de
1ú .di:: enero. de 1970. ha.. resuelto, en "'esí6n. de hoy, declarar
admitidos a la fase de oposlci(m a los señores que se relacia.
nana continuación. así como· e,onvacar el sorteo que ha de de·
termina'.· el orden de actuación de los opositores pará el pro.
ximo día 1: de mayo. a las doce horas. en la sala de oposiciones
y juntas de la Dirección aeneralete "':mpuestos Directos del
Ministerio de Rac1enc,la

M~d1'id,29 de al;lril. de 197~.-EI secretario, Pascual Gar-
-
---- 1 eh lbar;-V,o B.o: El Presidente. Julio Monedero y Carrillo de

Alborno7. '

RELACIÓN QUE SE CITA

D. José A n ton i o Sánchez..Carpintero y
Plano.

D. Ignacio Martinez..Echeverrfa Ortega.
D. Jorge Buireu Guarro.
D. José Gobernado Ortega.
D.. José Rodrigo RodrlgUez.
D. José MarIa Zugasti Yarza.
D. José Luis Gutiérrez del Alama Llodrá.
D.'" Maria Teresa Yabar Sterlitig,
D. Enrique Martinez Robles.
D. Antonio GareIa Torres.
D. Luis Martínez Pastor
D; Alberto Lumbrera Salcedo.
D. Luis Ríos GarcIa.
D. José Luís Argilés Garcés de MarcíUa.
D. Cástor Cesáreo Martin Garcla.
D. Julián Porobe. Garzón.
D. Salvador Sánchez Olivares.
D. Vicente Adrián Cahales Meseguer.
D. José M, Lucas Lucas. .
D. Francisco FernándeY Garcia.
D. Fernando Hemansanz Trivifio.
D~ José Luis Correas González.
D. José PamBa L6pez.
D. Carlos Gobernado Ortega.
D. Primitivo Box Navarro.
D.Ignacio González Vadíllo.
D. David Vázquez Rodriguez.
D.· Alfonso Coya Sanz.
D. Francisco G6mez..Bravo Bueno.
D. Francisco Manuel Gil Panach;

D.J'Uan Manuel Garrido· Henares.
D;Edu~rdOSlt.nehez'Pardal.
D.Franci$C,Q Javier Sopranis O'Ponnell.
D. Eloy Pared~ Menchen.
D. Luis Javierltoctrlgqez· Campo.
p. Jullán d.e l'raM creS])o.
D. Jaime·'.)?re})olfe Femández.
D.&·Al1cl~·Gafori9 !tiu.
D~. José, AYitotrtoOtz3 Femández.
D..José R;ml6n DominguéZ Rodicio.
D .. Victor .Pin~o '·Fernández:
D.· Juan Fx'anc'1S'Co Pérez Vicente,
O.Antonio Ma.rias CJd.
D. Jos~Lu1s caro Gareta.
D. Anlbal A~enas López.
D. Agu,stin Qóngora Navarro.
D, Miguel..\n~lX;asadooarcía·;gampedro.
D.Roge~i() RaI;D.alJo Ramos.
D•. Alvaro Sá¡nchez de Oeaña y .Gil.
D . .ruanseba!it~n. Garcla. M:acarrón.
o. JoSé M'l,l-lll.li:~lVila Femández.
D.. ManUel' Carlos LueiroLores.
D.a MariaEl1saPérez Moreiras.
P. wngin08 Ali:>nso ~l'I1~ndez.
D.·. D8¡niel.Salv~. Pumay;lfio.
D. ·MáIlricoZa.morano QoIOtJ].bo.
D. Rafael ,Andi-é~Mombiedro.
D. Pedro Rica· Miranda.
D .. ~anriqpe pascual Moretlil1a.
D. .rOsé Luis Fe-tnández Carmona.

D. José Ruiz Gilabert.
D. Jesús Patrón Ausó.
D. Joaquín Mas de Pablo.
D. Julián Yagüe Frias.
D, Ramón Carmona Fernández de Mesa.
D. !Wdrigo- Daza Barrio.
D. César yadillo:Fernández.
D. Daniel R!l;I;D.'OS. Almazán.
D. José Manuel Pérez Samz.
D.a Rosario castaño Collado.
n JoséS~ez>Ga,a.rdo.
D. José. Luis_Martinez ViVar.
D, Wilgld VIctor Sosa Galván.
D. Patricio Palomar Ladares.
D.Juan Luis Ortega Escós.
D. José Antonio de Francisco Blanco.
D. Manuel González Alonso.
D. AgUstín -Corrales Elizondo.
D. Antonio Garcia Grau,
D. Cristino Vega'Lombana.
D. Enrique LópeZ-Aranda y Domingo.
D.· Fernando Leniz Martínez.
D. PIoR~?n Viñas Picaza.
D. José Manuel ·Penido Fernández.
D. Constc1ntil1Q Marfn Tronch.
o. Miguel Angél Bandres aorriz.
D. JQSé d~ Ron .. Pedreira
0;. Benig119 .Alval'ez González'.
D. Antonio ~J;!1írez Salcedo.
D~ Annando Molina Villaseñor.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de lo Contencioso de~ Es,t(lJjQ.
de 20 de lebrero de 197tl. por'za·.qu,e··sea::PTueba, el
programa ofi;cial que ha de regtren los ejercicios
orales de las opos1ciones al cuerpo de AboQados
del Estado. '

Advertido elTor en el texto remitido para su publica.citm
de la mencionada Resolución. inserta ene! <<]301etín 01lciál del
Estado» numero 71, de 24 de .marzo de 1970. se transcribe a
continuación la oportuna .·reetiflcaci6n:

En la página 4686, segunda columna, los temas 58 y 61 de Oe
recho Administrativo quedán redactados de la siguiente forma.:

---~'ri~A:=

Tema se. La sanidad pública.~FTIncipales serVICIOS de se,..
nidad.~efaturas Provineiales;-;.·Hégiirien de las profesiones sa·
nita,riáS.......Acción administrativa. en materia. de actividades mo
lestas. insalUbres, nocivas y- peI1grosas.

Tema 61. La clasificación aela Beneficencia partícular:
competencia. requisitos y .trámit.es~ .,se,g1in los· casos.-El Patro
nazgo: y. el Protectorado,-tnvestigaci9nes.-EnaJenaci6n Y con
versión de bienes: sus problemas cuando contradicen la vo
luntad .fu,ndaciúnal.--..JuntasProvm:ciales de Asistencia Social.
Repre~entación y defensa en juicio· de las Entldades benéficas.
Beneficio de pobreza y ejecución qe sentencias condenatorias
dee~sElltidades.


